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Con esta Guía para la redacción de proyectos de conservación y 
restauración en bienes muebles, el lector tiene ante sí una obra 
colaborativa fruto de la experiencia del Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico (IAPH) de la Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte, en la que hemos pretendido dar una visión integral, objetiva y 
sintética del proyecto de conservación. 

Parecía de obligado cumplimiento que el IAPH, ante uno de los 
aspectos que mayor repercusión social y científica ha generado, 
como es la conservación y restauración de bienes muebles llevadas 
a cabo durante décadas en sus talleres, transmitiera una serie de 
fundamentos en función a los cuales se ha ido perfeccionando la 
actuación rigurosa en esos bienes. 

Desde esa perspectiva se ha construido esta publicación. En primer 
lugar cubriendo el vacío editorial en esta materia; en segundo lugar, 
en función a nuestro común interés por el patrimonio, concepto en 
permanente evolución y, sobre todo, en garantizar la salvaguardia de 
los bienes muebles. Con la Guía se ofrece un instrumento útil para 
profesionales o agentes implicados en esta importante tarea de la 
conservación de los bienes culturales.

En el IAPH la intervención es entendida como un proceso crítico y 
riguroso, encaminado a conservar, evidenciar y hacer legibles los 
valores de los bienes sobre los que se actúa, de manera que quede 
garantizada su transmisión a las sociedades del futuro.

En este sentido, la Guía que ahora se presenta pretende transferir 
una metodología para abordar el proyecto de conservación 
desde el conocimiento compartido, las buenas prácticas y el rigor 
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metodológico. De este modo, esperamos aportar una visión integral y 
renovada del proyecto de conservación, facilitando la implantación de 
un procedimiento de trabajo contrastado y enriquecedor.

Se trata de abordar en todos los capítulos de manera sencilla las 
cuestiones más relevantes y básicas. Empezando por el marco 
legal, el recorrido histórico del propio Instituto en su construcción 
metodológica de intervención o profundizan en los criterios y valores 
desde una perspectiva actual y contemporánea. El desarrollo del 
contenido del proyecto de conservación es objeto de un capítulo 
específico, retomando el texto de la Guía aprobada en 2020 y 
enriqueciéndolo con explicaciones adicionales. Un glosario de términos 
ayudan a comprender aquellos conceptos cotidianos del campo de 
la conservación, mientras que la bibliografía abre puertas a quienes 
quieran un conocimiento más pausado de los argumentos que aquí se 
presentan.

Indudablemente esta Guía ofrece desde su publicación una 
herramienta fundamental para los profesionales y el tejido empresarial 
de la conservación y restauración, en un esfuerzo de síntesis y 
abstracción llevada a cabo por los profesionales que desde hace más 
de treinta años conforman el Centro de Intervención en el Patrimonio 
de este Instituto. Pero, además, ofrece una serie de pautas para que 
los ciudadanos comprendan qué es la conservación y restauración 
desde el punto de vista crítico y desde una mirada contemporánea de 
las teorías que fundamentan el Patrimonio Cultural en Andalucía.

Juan José Primo Jurado
Director del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
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Oportunidad de una guía para la redacción de 
proyectos de conservación de bienes muebles

La profesión de la conservación y la restauración 
aparece hoy consolidada tanto social como cientí-
ficamente, casi un siglo después de la Carta de Ate-
nas (1931) y de la de Roma (1932), del reconocimien-
to de una actividad, la de incidir en la materia de 
los bienes para su pervivencia a lo largo del tiempo.

Sin embargo, esta ocupación dista hoy mucho de 
aquella, marcada entonces por unas enseñanzas 
basadas en la artesanía, en las que, partiendo de 
conocimientos apriorísticos, la pericia y la expe-
riencia eran el principal aval para intervenir en los 
bienes reconocidos como patrimonio histórico. 
Sin renunciar a esa trayectoria, la labor de los y 
las profesionales de la conservación-restauración 
ha ido enriqueciéndose paulatinamente. Como ha 
ocurrido con la propia teoría y corrientes del reco-
nocimiento o la protección de los bienes culturales, 
se han ido estableciendo nuevas necesidades téc-
nicas para poder conservarlos, precisando de una 
actualización profesional. Las sucesivas Cartas 
del Restauro (1972, 1987) y de Copenhague (1984) 
reglamentaron una profesión cuyos cimientos se 
fueron instaurando, también en España, con el na-
cimiento de estudios académicos y su definitiva 
desligadura de la creación artística. A ello, pronto 
se sumó la incidencia de las disciplinas que apor-
tan al discurso del qué, cómo o por qué conservar, 
así como el apoyo de los avances de la ciencia y la 
tecnología, que mejoraron las maneras y los me-
dios para diagnosticar e intervenir, colocando a los 
profesionales de la conservación y la restauración 
en un lugar predominante. En esa posición, su pa-
pel resulta crucial en función del peso que en ellos 
depositan las propias leyes y normativas sobre es-
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tas materias, pero también por la responsabilidad 
de convertirse en actores principales en la optimi-
zación de los recursos y capacidades para actuar 
y dar respuestas, tanto a los problemas sistemáti-
cos de esos bienes culturales como a los retos de la 
conservación del patrimonio en el siglo XXI.

Así lo reconoce la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, que en 
su artículo 22.2 menciona ex profeso la respon-
sabilidad en la figura del profesional titulado en la 
materia para los proyectos de conservación sobre 
los bienes culturales que están reconocidos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, siguiendo en gran medida las disposiciones ya 
dictadas internacionalmente en la Carta de Craco-
via (UNESCO 2000). Sin embargo, la carencia de 
un desarrollo reglamentario de esta Ley dejaba en 
suspenso, al margen de la enumeración concep-
tual, la especificación de un proceso metodológico 
o la gestación de herramientas para sistematizar 
los contenidos del proyecto de conservación de los 
bienes culturales.

Por ello, con el objetivo de construir herramientas 
que faciliten la implantación de metodologías de 
trabajo contrastadas, desde el Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico (IAPH) y los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Turismo, Cultura y Depor-
te se ha impulsado esta Guía metodológica para la 
redacción de proyectos de conservación de bienes 
muebles. Un documento que, sin tener carácter 
normativo, contiene los principios y mecanismos 
del proceso de redacción de los proyectos, a modo 
de hoja de ruta para facilitar su cumplimiento. 
Como guía metodológica, el documento explicita 
dicho proceso, de forma que el conocimiento se 
pueda sistematizar en su totalidad y se generen 
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procedimientos normalizados donde se apliquen 
controles de calidad.

La optimización de la gestión de los recursos y la 
necesidad de hacer más sostenibles las acciones 
de toda índole son iniciativas que desde las Admi-
nistraciones públicas, la docencia o la actividad 
empresarial se vienen poniendo en práctica de ma-
nera común para hacer más accesibles y transpa-
rentes los conocimientos y la ejecución de procesos 
económicos, laborales, mercantiles o sociales, en 
todos los prismas de la vida contemporánea. Como 
centro de gestión integral del patrimonio, el IAPH 
ha apostado desde su creación hace más de tres 
décadas por llevar esta lógica al desarrollo de los 
procesos de conservación y restauración de bienes 
culturales en Andalucía como garantía para mejo-
rar la calidad de vida en nuestra Comunidad. Con 
la maduración de una serie de documentos se ha 
posibilitado, en función del momento, protocolizar 
los procedimientos en el ámbito de la conservación 
y la restauración, especialmente basándose en sus 
múltiples experiencias en el desarrollo de acciones, 
diagnósticos, proyectos, intervenciones, memo-
rias, participación o actividades de transferencia.

El papel del IAPH en las últimas décadas ha sido, 
en gran medida, el de transferir a la comunidad, 
tanto científica como social, el resultado de esas 
experiencias desde la diversidad tipológica o los 
dispares problemas a los que dar solución. Ello ha 
posibilitado un posicionamiento crítico en la toma 
de decisiones y criterios (basados en el conoci-
miento) mediante las acciones de conservación en 
el patrimonio, permitiendo el desarrollo en nuestra 
Comunidad de una conciencia y corresponsabi-
lidad ejemplar en la conservación de sus bienes, 
en especial de los bienes muebles. Con esta larga 
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trayectoria, en su servicio a los profesionales del 
patrimonio y a quienes lo poseen y lo disfrutan, se 
hacía necesario, pertinente, transferir estas con-
clusiones procedimentales.

Aunque desde sus inicios el IAPH ha venido publi-
cando monografías dedicadas a proyectos con-
cretos de conservación y restauración abordados 
desde su metodología, tanto de bienes muebles 
como inmuebles, o a procedimientos de técnicas 
analíticas o estudios transversales para la conser-
vación, el momento de alta demanda técnica y so-
cial recomendaba este salto a la transferencia de 
una normalización metodológica que optimizara, 
mejorando la calidad y control de los proyectos, la 
manera de abordar las iniciativas de conservación 
de los bienes muebles. En los últimos años, la línea 
de publicación de guías metodológicas del propio 
IAPH (Guía básica para el uso, la gestión y la in-
tervención en el patrimonio cultural de Andalucía, 
Criterios para la elaboración de guías de paisaje 
cultural, La salvaguarda del patrimonio inmate-
rial como acuerdo social), el proyecto COREMANS 
desde el Instituto del Patrimonio Cultural de Espa-
ña (IPCE) o las numerosas experiencias nacionales 
e internacionales en buenas prácticas han refren-
dado esta necesidad de normalizar procedimien-
tos y metodología en favor de la optimización del 
conocimiento y de los recursos tanto temporales 
como económicos que se dedican a cada inicia-
tiva. En ello incide el resultado del trabajo para la 
publicación de esta monografía.

Antes de pasar a detenernos en los capítulos de 
esta publicación, se debe partir de un apriorismo 
sencillo, aunque a veces sobreentendido. Esta Guía 
parte de unos máximos para la redacción de pro-
yectos de conservación, referidos tanto a los re-
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cursos que posibiliten el éxito de las propuestas 
como a la aplicación del conocimiento y la reflexión 
crítica en favor de la preservación de los bienes 
culturales. Si con ella se pretende dar pautas para 
la redacción de este tipo de proyectos para los bie-
nes muebles, se deberá condicionar la dimensión 
de recursos, necesidades, profesionales, técnicos y 
estudios a la propia naturaleza o problemática del 
bien. Es decir, con la Guía aportamos conocimiento 
razonado sobre cómo procedimentar ordenando y 
dando sentido a los contenidos, pero la redacción 
de cada proyecto debe ser convenientemente di-
mensionada por los técnicos competentes.

La guía metodológica

Esta publicación ha apostado en su estructura por 
la presentación de una manera literal de los con-
tenidos de la Guía metodológica para la redacción 
de proyectos de conservación de bienes muebles, 
resultado de un trabajo de equipo de más de una 
década, refrendado por los Servicios Centrales de 
la actual Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
en 2020. A ellos se han añadido dos aspectos que 
se consideran importantes. Por un lado, el marco 
legal que obliga a la redacción de los proyectos de 
conservación en sí, del que es objeto el capítulo pri-
mero de esta publicación. Por otro lado, uno de los 
aspectos que, emanados de la propia legislación, 
se considera aún carente de un tratamiento bi-
bliográfico o literario adecuado: la identificación e 
incidencia en la propuesta de conservación de los 
valores culturales de los bienes. A estos contenidos 
se suma un glosario de los principales términos y 
conceptos, así como una relación de bibliografía.

El cuarto capítulo recoge esa Guía metodológica, 
estructurando sus contenidos desde el documento 
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de “Memoria”, que será aquel en el que se recoja 
tanto la descripción o causa de la necesidad con-
servativa como la manera de abordarla. La “Me-
moria descriptiva” presenta el bien mueble sobre 
el que vamos a intervenir, ahondando tanto en los 
antecedentes del proyecto como en su finalidad 
y objetivos, partiendo de la identificación del bien 
tanto figurada como materialmente, con el estudio 
técnico del mismo. Este primer apartado dedicado 
a la descripción concluye con el estado de conser-
vación y el diagnóstico de la obra.

En la “Memoria técnica de intervención” se incide 
en la necesidad de presentar una metodología y 
criterios respaldados por la normativa vigente, 
preferiblemente, basados también en las reco-
mendaciones actualizadas de carácter interna-
cional, así como en la propuesta de tratamiento 
o actuación técnica del profesional de la conser-
vación y restauración. En estos trabajos técnicos 
se describirán de forma pormenorizada las actua-
ciones y su incidencia en los valores culturales del 
bien que están reconociendo o protegiendo. Como 
conclusión, para el éxito del proyecto, deberá ex-
plicitarse un cronograma realista desglosado por 
tareas, así como la relación de normas de obligado 
cumplimiento.

En el apartado de “Anexos”, la Guía presenta una 
relación de los estudios más comunes que las dife-
rentes áreas de conocimiento, disciplinas, técnicas 
y tecnologías aportan actualmente para la toma 
de decisiones en los proyectos de conservación: 
estudio del bien y de sus valores culturales; estu-
dios técnicos; estudios analíticos (biológicos, quí-
micos, físicos…); estudios de técnicas de examen 
por imagen; estudios de conservación preventiva; 
programa de mantenimiento; de seguridad y sa-
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lud; de gestión de residuos; control de calidad, etc. 
Se trata de algunos de los más comunes, experi-
mentados y necesarios para abordar el proyecto 
de conservación, aunque, como queda latente en 
esta publicación, ni son obligatorios por ley (excep-
to el de valores culturales), ni pueden ser los únicos, 
pues los avances de la ciencia, la tecnología y los 
recursos digitales no hacen más que acrecentar 
sus posibilidades de aplicación a la materia. En de-
finitiva, estos estudios deben incidir en las decisio-
nes del proyecto, en la importancia de su dirección 
en aras a su efectividad para los objetivos marca-
dos y en su encargo, redacción y transferencia a 
los profesionales que componen equipos discipli-
nares o al propio conservador-restaurador.

En este apartado del capítulo de la Guía metodoló-
gica, la publicación se detiene de una manera más 
pormenorizada en cómo abordar el estudio e inci-
dencia de los valores culturales del bien objeto de 
proyecto. Esta cuestión no es baladí: más allá de las 
necesidades legales, en función de sus propias ex-
periencias, el IAPH ha podido asentar una serie de 
recomendaciones o pautas que ahora se aportan, 
intentando solventar ciertas carencias detectadas 
en la redacción de documentos de esta naturaleza 
frente a otras ramas del conocimiento científico o 
aplicado con un mayor recorrido procedimental y 
bibliográfico.

Si la representación de las acciones de conserva-
ción y restauración mediante gráficos y dibujos 
explicativos se revelaron cruciales en las recomen-
daciones de Roma o Atenas de hace casi un siglo 
a las que se hacía referencia al inicio de esta intro-
ducción, cuanto más en la era de la imagen y de la 
facilidad de su transferencia. Es por ello que un as-
pecto fundamental en la redacción del proyecto de 
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conservación será el apartado dedicado a la “Pla-
nimetría y documentación”, en el que deberán estar 
representadas gráficamente las patologías de los 
bienes, las propuestas, la ubicación y, por supues-
to, se reunirá la mayor cantidad de imágenes y re-
cursos visuales actuales, con la cautela de garan-
tizar su reproducción y perdurabilidad en el tiempo.

En relación a los “Pliegos de condiciones”, se realiza 
un recorrido básico por las cláusulas administrati-
vas, que deben ser las disposiciones sobre decla-
raciones jurídicas, económicas y administrativas 
vigentes; y las obligaciones técnicas particulares 
para la ejecución del proyecto, desde las prescrip-
ciones sobre materiales y productos, lugar para la 
ejecución de los tratamientos, instalaciones, hasta 
las verificaciones o controles de calidad del resul-
tado de los trabajos. No menos importante para el 
éxito de la propuesta será el desglose correcto de 
“Mediciones y presupuesto”, que en esta Guía se 
presentan conforme a las recomendaciones esta-
blecidas por los bancos de precios o tarifas usadas 
por los profesionales en la materia. Serán elemen-
tos decisivos para el ajuste de los beneficios de la 
actividad y el cumplimiento en tiempo y forma del 
proyecto.

Siendo el texto de la Guía el eje de la publicación, 
no podía obviarse la naturaleza puntual de obliga-
toriedad legal para este tipo de proyectos. Es im-
portante para los técnicos que aportan su conoci-
miento o su actuación directa sobre los bienes co-
nocer cuáles son los antecedentes que, a lo largo 
de la historia de la gestión del patrimonio, especial-
mente en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, han determinado la mínima estruc-
tura y soporte legal a partir del que se desarrollan 
los diferentes campos del documento de proyecto. 
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Sobre ellos se sustenta todo el discurso metodoló-
gico de esta publicación.

Aplicación metodológica: el IAPH

Desde que el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico iniciara su andadura en 1991, la propia 
Consejería lo reconoce como órgano a través del 
cual se ejecutarán proyectos de conservación y se 
canalizarán los avances metodológicos o proce-
dimentales para la gestión del patrimonio desde 
todos sus ámbitos de acción. De ahí la naturaleza 
del segundo de los capítulos, en el que se realiza un 
recorrido por la propia trayectoria del IAPH vincu-
lada a los proyectos de conservación, exponiendo 
su modelo de intervención sobre los bienes cul-
turales. Si en su origen fueron necesarios nuevos 
conceptos en un tiempo inédito tanto política como 
socialmente —también respecto al patrimonio—, 
posteriormente, el IAPH ha ido incorporando reno-
vados conocimientos y disciplinas (ciencia, tecno-
logía) a la ejecución de sus proyectos, así como las 
herramientas para mantenerse tanto en el debate 
conceptual como en el material.

El capítulo tercero de la publicación explicita una 
serie de fundamentos comunes que deben es-
tar presentes en la génesis del proyecto de con-
servación de bienes muebles. Nos enfrentamos a 
proyectos patrimoniales que deben partir de una 
gestión como procesos integrales, en los que las 
acciones sean una sucesión de hechos, conoci-
miento, reflexión, operatividad y transferencia so-
bre los bienes culturales. Esta planificación integral 
parte de la necesidad conservativa, para evolucio-
nar hacia una serie de estudios de conocimiento 
(tanto de carácter previo como permanentes en 
los procesos) que van a hacer aún más evidentes 
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los valores culturales de los bienes que determina-
rán las actuaciones directas y argumentadas en 
el proyecto de conservación. Pero los procesos no 
finalizan con la intervención sobre la materialidad, 
sino que con ella debemos potenciar la lectura de 
los valores de los bienes.

El principio de conocer para intervenir, que ha sido 
el gran abanderado de la evolución razonada de la 
conservación del patrimonio desde la segunda mi-
tad del siglo XX, estructura desde qué áreas de co-
nocimiento se debe abordar el acercamiento a los 
bienes culturales, con el objetivo no solo de cono-
cer para intervenir, sino también de conocer para 
proponer, pues el documento de proyecto de con-
servación es, en sí, una propuesta en la que deben 
estar pormenorizadas todas las actuaciones pre-
visibles. También se ahonda en este capítulo en la 
diferencia entre valoración del patrimonio y signifi-
cación cultural, sirviéndose para ello de las conclu-
siones de algunas experiencias del IAPH derivadas 
de los estudios de valorización del bien inmueble 
para fomentar ese avance conceptual al que está 
sometido el patrimonio desde el cambio de siglo. 
Lejos de pontificar en un tema que aún deberá ser 
revisado, se propone sucintamente una posibilidad 
de estructurar los valores patrimoniales de los bie-
nes culturales.

También en este capítulo, siguiendo el hilo argu-
mental de todo el proceso patrimonial y de sucesión 
de acciones que genera el proyecto de conserva-
ción, se incide de manera especial en los criterios 
de intervención. Una cuestión también candente y 
en la que, siendo conscientes de que los criterios 
vendrán determinados por la individualidad de to-
dos y cada uno de los bienes culturales, se plantea 
un mínimo común, fruto de la reflexión y del cum-
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plimiento (y revisión) de los textos tanto normativos 
como de recomendaciones.

El epígrafe dedicado al glosario propone los térmi-
nos más comunes imprescindibles para la redac-
ción de esta tipología de documentos. Para la co-
herencia del proyecto de conservación, el consenso 
terminológico debe estar presente desde su inicio, 
pues ayudará a la coherencia en equipos interdis-
ciplinares. Del mismo modo, además de los gráfi-
cos y los recursos digitales que aparecen a lo largo 
de esta publicación, la bibliografía final aporta las 
claves necesarias para el entendimiento tanto de 
la génesis como de los resultados de este proyecto.


